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Dentro de [a calEsa signada COrI el No. 283-2024-TCE se Ita dispucsto lo que a continuación

me permito transen hir:

Quito. DM.. 08 de enero de 2025. a las 0h30.

AUTO DE ACUMULACIÓN

CAUS.\ Nro. 283-2024-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 3 de diciembre de 2024 a las 13h05. se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un escrito en seis (1)6) fojas, suscrito por el abogado Jorge \tirccl Bcnitcz

Sánchez. director de la Delegación Proçincial Electoral de Esmeraldas: la abogada Betsabe Méndez

Avila, analista provincial de Açeçori3 iuridica 2 de la Delegación Provincial Electoral de

Esmeraldas: y el abogado Piero Lenin Bemil Palomino. asistente electoral transversal de la

Delegación Pro mcml Electoral de Esmeraldas: y en calidad de anexos treinta y cinco (35) fojas,

mediante el cual presenta ‘ma dcnt,ncii por una prestinla infracción electoral relativa a cuentas de

campaña electoral’, en conira de la señora Betsy Castillo Rotirigticz. responsable del maneio

económico de la Alianza PSC-PID-PSP. Lisla 6-4-3 de l dignidad de ‘ocales de la Junta

Parroquial Alio Tambo: Guadal del cantoil San Lorenzo. provincia de Esmeraldas, correspondiente

al proceso de Elecciones Seccionales. CP((S y Rcfcrtndiirn 2023 Fs. 1-41).

2. La Secretaria General de ese Trihunal asigrió a la causa cf número 283-2024-TCE y, en Wrtud

del sorteo electrónico eícttiado el 13 de diciembre de 2024 a las 19h21. según la razón sentada por

el nmgistcr Mil tor’ Pai edcs Paredes, secretario general del Tribunal, se radcó la competencia en el

doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 4345).

3. Mediante auto de 07 de enero de 2024 las 09h03, la abogada vonne (oloma Peralta, jueza del

Tribunal Contencioso Electoral. admitió a trániite la causa Nro. 279—2024-TC que tiene relación

Ah. 28’ Los infr:,cciuries relativas al rina ictam jeito de la poi ¡ ‘ca y gasto cleuloral, serán sancionadas de conformidad
con las siguientes reglas:

Los responsab’es econ,,i, ces y las irnii Inc iones po1 ji cas a trv de ti reprecnIantcs y piocuradores comunes en
cao de alianzas. cpie no presenten Los nftirnies cori las cLiedilus del pariLdo o movimiento, ci monto de los aportes
recibidos, la naturaleza de los n sinos, su origen. el isudo de contribuyentes, su iclcnlificac ión plena, respaldos de
ingresos y egresos serán sancionados cori mt, Ira de eir e a seren a salarios básicos un i ficados y la suspensión de los
derechos pol jljeos 2 a 4 años, sin pcrJ oc ¡o de la s nçión rcla iva a la cancelación de la irisen pu ión de la organización

politico establecida en esta Ley, Las candidatas y los candidatas respondern solidariamente, de manera pecuniaria, de
acuerdo al nivel de responsabilidad qae se determine en el incumplimiento.
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CAUSA Nro, ?83-2024-TCIE

con una dentincia presentada por eL abogado Jorge Mmccl Benítez Sánchez, director de la
Delegación Provine ial Electoral de Esmeraldas por una presuilta infracción electoral relativa a

cuentas de campaAa electoral electoral tipificada en el numeral l del artículo 281 Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia en
contra de la señora Betsy (astillo Rodríguez.

Con los antecedentes expuestos. DISPONGO:

PRIMERO.- De la revisión del expediente de la causa Nro. 283-2024-TCE. se evidencia que

existe identidad en cuanto al sujeto y acción respecto de la causa Nro. 279-2024-PCE. En
consecuencia, al amparo de lo dispuesto en el primer inciso del articulo 248 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia e
inciso primero del articulo 53 del Reglumento de Trámitcs del Tribunal Contencioso Electoral,
dispongo la acujiudación de la causa Nro, 283-2024-TCE a la causa Nro. 2792O24-TCF. a fin de
que se tramiten estos procesos en Lino solo.

SEGUNDO.— A través de la Secretaria Relatora de este Despacho. remitase el expediente integro
de la causa Nro. 283-2024-TCE al Despacho de la ahogada ivonne Coloma Peralta, jueza del
Tribunal Contencioso Electoral para los fines legales correspondientes.

TERCERO.— Notifiquese con el contenido del presente auto al denunciante, abogado Jorge Marcel
Benítez Sánchez, director de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, en las direcciones

de correo electrónico: bctsabenicncdeza,cne,ob.ec y pierobernalíwene.goh.ec.

CUARTO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

QUINTO.- Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web
institucional www.tce.gob.cc

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL coMtIcNc oso ILECT0RAL

Ah.i yç}fq9pçq1/ 7/
SECRFTARETfl,
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